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Una camioneta con impactos 
de bala y decenas de casquillos 

percutidos fueron localizados sobre 
la calle Villas de Montalvo  

60 mil pesos cobró el asesino

SU PAREJA LA 
MANDÓ MATAR

Fiscalía detiene al autor intelectual 
y al material del primer feminicidio 
del 2026 en Nayarit registrado en el 

panteón de Mora 

En Vistas de la Cantera

LLUVIA DE PLOMO
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60 mil pesos cobró el asesino 

SU PAREJA LA MANDÓ MATAR 
Fiscalía detiene al autor intelectual y al material del primer feminicidio del 2026 en 

Nayarit registrado en el panteón de Mora 

Góndola 

APLASTA A CICLISTA 
Por Adrián De los Santos 

y Jesús Calata
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un ciclista estuvo al borde de la tragedia 
la mañana de este lunes luego de ser 
brutalmente embestido por un camión 
de volteo sobre la avenida México, en la 
delegación de Las Mojoneras, donde el 
estruendo del impacto alertó a vecinos y 
automovilistas que presenciaron la escena.

De acuerdo con los primeros reportes, 
el hombre circulaba a bordo de su bicicleta 
cuando, al llegar al cruce con la avenida 
Guadalajara, fue alcanzado por la pesada 
unidad, cuyo conductor no detuvo su 

marcha tras el percance y se dio a la fuga, 
dejando al lesionado tendido sobre el 
asfalto.

La emergencia fue reportada a los 
números de auxilio poco antes de las 9:00 
de la mañana, movilizando de inmediato a 
elementos de la Policía Municipal, oficiales 
de Vialidad y paramédicos de Protección 
Civil y Bomberos, quienes encontraron al 
ciclista con visibles lesiones en un brazo y 
una herida en el rostro.

Paramédicos le brindaron los primeros 
auxilios en el lugar y confirmaron que se 
encontraba consciente, alerta y orientado, 
sin embargo, por la gravedad de las 
lesiones, fue abordado en una ambulancia y 

trasladado de urgencia al Hospital Regional, 
donde quedó bajo observación médica.

Mientras tanto, oficiales de Vialidad 
implementaron un operativo para localizar 
al presunto responsable. Minutos después, el 
camión de volteo fue ubicado sobre la avenida 
Paseo de Las Palmas, a la altura de la Fiscalía, 
donde fue interceptado y asegurado para el 
deslinde de responsabilidades.

Las autoridades solicitaron la intervención 
de la aseguradora de la unidad pesada, así 
como la presencia de personal del Ministerio 
Público, quien será el encargado de determinar 
la situación legal del conductor y establecer 
responsabilidades por los hechos.

El caso quedó bajo investigación.

Por Fernando Ulloa Pérez 

A casi una semana de haberse registrado 
el primer feminicidio del año 2026 en la 
capital nayarita, la Fiscalía General del Estado 
confirmó la detención de los dos presuntos 
responsables del asesinato de una mujer que 
fue privada de la vida en el interior del panteón 
del ejido de Mora.

Sobre el tema, Elvia Ludmila Heredia 
Verdugo, fiscal general de Nayarit  informó 
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Detenidos con cristal y mariguana

VICIOSOS AL CALABOZO 
Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana logró el aseguramiento 
de cuatro personas, esto durante 
recorridos de vigilancia y prevención al 
delito implementados por elementos 
de la Policía Estatal en los municipios 
de Rosamorada, Acaponeta y Tepic.

Como resultado de los trabajos 
realizados fueron asegurados:

1.- Ángel “N” “N”, de 33 años, en 
la colonia Chapultepec, asegurándole 
una bolsa de plástico conteniendo en 
su interior una sustancia cristalina y 
granulada con las características de la 
droga conocida como cristal.

2.- Omar Fernando “N” “N”, de 49 
años, en la colonia Lomas de la Cruz, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior una 
sustancia cristalina y granulada con las 

características de la droga conocida 
como cristal.

3.- Maurilio “N” “N”, de 59 años, en el 
municipio de Acaponeta, asegurándole 
una bolsa de plástico conteniendo en 
su interior una sustancia cristalina y 
granulada con las características de la 
droga conocida como cristal.

4.- Octavio “N” “N”, de 18 años, 
en el municipio de Rosamorada, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior un vegetal 
verde y seco con las características de 
la droga conocida como mariguana.

5.- Carolina Rubí “N” “N”, de 25 
años, en el fraccionamiento Vistas de 
la Cantera, asegurándole una bolsa de 
plástico conteniendo en su interior una 
sustancia cristalina y granulada con las 
características de la droga conocida 
como cristal.

6.- Víctor Eduardo “N” “N”, de 

20 años, en la colonia 2 de agosto, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior un vegetal 
verde y seco con las características de 
la droga conocida como mariguana.

7.- Lorenzo “N” “N”, de 30 años, 
en la colonia México, asegurándole 
una bolsa de plástico conteniendo en 
su interior una sustancia cristalina y 
granulada con las características de la 
droga conocida como cristal.

8.- Juan Silvestre “N” “N”, de 34 
años, en el municipio de Acaponeta, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior una 
sustancia cristalina y granulada con las 
características de la droga conocida 
como cristal.

Los detenidos fueron puestos 
a disposición de la autoridad 
competente.

que se logró la captura tanto del autor 
intelectual como del autor material del 
crimen, luego de que las investigaciones 
permitieran esclarecer los hechos y 
desmentir versiones iniciales que buscaban 
desviar la atención de este horrendo 
crimen.

De acuerdo con la Fiscalía, el principal 
sospechoso del feminicidio era la pareja 
sentimental de la víctima, quien habría 
planeado el crimen y pagado 60 mil 
pesos a un tercero para que ejecutara el 
asesinato. 

El autor material, fue identificado como 
una persona de oficio aseador de calzado 
y quien fue detenido junto con el presunto 
autor intelectual tras cumplimentarse las 
órdenes de aprehensión.

Elvia Ludmila Heredia Verdugo, precisó 

que ambos detenidos se encuentran 
confesos, además de que existen elementos 
de prueba, como videograbaciones, que 
los ubican en el lugar de los hechos.

La Fiscal de Nayarit señaló que 
actualmente el delito de feminicidio, se 
castiga con una pena de hasta 50 años de 
prisión.

Finalmente, Elvia Ludmila Heredia 
Verdugo indicó que en el transcurso de la 
semana se dará a conocer el resultado de 
la audiencia correspondiente y la situación 
jurídica definitiva de los imputados, quienes 
resultaron ser la ex pareja sentimental 
de la víctima, un sujeto de oficio aseador 
de calzado y se descartó que el yerno 
de la fallecida haya tenido algún tipo de 
responsabilidad en este primer feminicidio 
del año 2026.
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Desde el CAIPA

FORMACIÓN QUE 
TRANSFORMA VIDAS 

Por Misae Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), 
a través de la Dirección General 
de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes, implementó una 
evaluación académica dirigida 
a los alumnos de la escuela 
preparatoria “Francisco Severo 
Maldonado y Ocampo”, ubicada 
en el Centro de Internamiento 
para Adolescentes (CAIPA). 
Este proceso tiene como fin 
dar seguimiento puntual a su 
formación educativa y asegurar 
que cuenten con las herramientas 
necesarias para su desarrollo 
integral.

A través de esta Dirección, se 
brinda a los jóvenes la oportunidad 

de potenciar sus habilidades y 
competencias, fundamentales 
para una reinserción social 
exitosa. Esta iniciativa refleja un 
avance significativo en el modelo 
educativo actual, posicionando 
a la enseñanza como el eje 
principal de la prevención y la 
transformación de vida.

Para el Gobierno del Estado, la 
educación es el pilar fundamental 
en la prevención del delito y el 
fomento de una cultura de la 
legalidad. A través de la SSPC, se 
mantienen acciones permanentes 
que fortalecen el sistema de 
reinserción social, dotando tanto 
a adolescentes como a adultos de 
las herramientas necesarias para 
construir un proyecto de vida 
digno e integral.

Fiscalía de Nayarit

REALIZA OPERATIVO 
DE BÚSQUEDA EN 

IXTLÁN DEL RÍO
 Participaron 51 elementos, 13 

unidades vehiculares y un dron

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

9 13 14 15 24

6 7 10 16 17

--
172

3,927
28,513

----
$2,190.27

$51.22
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

2
44

494
3,572
17,142

WEST HAM

FULHAM

CRYSTAL PAL

NEWCASTLE

MONCHENGLAD

GIMNASIA

ONCE CALDAS

SUNDERLAND

BRIGHTON

CHELSEA

ASTON VILLA

STUTTGART

RACING

IND. STA FE

V-L-V-E-L-L-V-L-L-E-V-V-E-L

L-L-V-V-V-L-E

BOLIVIA

TLAXCALA

SAN LUIS F

JUAREZ F

VALENCIA

SEVILLA

VILLARREAL

MAINZ

JUVENTUS

ROMA

NANTES

BREST

PARIS FC

CD NACIONAL

MEXICO

IRAPUATO

TIJUANA F

C. AZUL F

ESPANYOL

ATH. BILBAO

REAL MADRID

WOLFSBURGO

NAPOLES

MILAN

NIZA

TOULOUSE

ANGERS

RIO AVE

$10’990,505.62
$40,819.58
$3,181.28
$439.96
$104.77

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

2,210 $1,647.85

2
229

6,137
46,636

$154,592.52
$1,273.28

$52.27
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

¡Felicidades a los 
ganadores en el estado de Chiapas

 y CDMX!

Sorteos y concurso celebrados el lunes 26 de enero de 2026

SORTEO NO. 11789

32,612 $862,997.38

21,254 $28’716,129.54

$3’641,748.50

SORTEO NO. 11790

53,004 $1’387,907.15

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2317

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

5 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14- - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 5 6 7- - - - - -

$15
PESOS

$5
PESOS

14,919       $801,436.34 

10,984 $743,960.20

8,396

4 6 7 8 8

3 1 5 5 7

7 8 2 2 9

2 9 1 6 1

9 4 7 9 6

$471,333.93

11,166 $1’097,578.46

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35479

SORTEO NO. 35478

SORTEO NO. 35480

SORTEO NO. 35481

SORTEO NO. 35482

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

16,124 $626,302.13

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

Redacción 

Tepic, Nayarit. - Como parte 
de las acciones permanentes 
para la localización de 
personas reportadas como 
desaparecidas, la Fiscalía 
General del Estado de 
Nayarit -a través de la Fiscalía 
Especializada en Investigación 
de Personas Desaparecidas-, 
llevó a cabo el 26 de enero un 
operativo interinstitucional en 
el municipio de Ixtlán del Río.

Las acciones incluyeron 
búsqueda generalizada en 
campo, así como la colocación 
y difusión de fichas de 
búsqueda, Protocolo Alba y 
Alerta Amber.

El operativo se desarrolló 
de manera coordinada con la 
participación de la Agencia 
de Investigación Criminal, el 
Grupo de Operaciones Aéreas 
y Tecnológicas de la Unidad 

de Operaciones Cibernéticas, 
la Secretaría de Marina, la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Guardia Nacional, 
la Policía Estatal Preventiva; 
la Policía Municipal de Ixtlán 
del Río, la Comisión Estatal 
de Búsqueda de Personas y 
colectivos de familiares de 
personas desaparecidas.

Para estas labores se 
contó con la intervención de 
51 elementos operativos, 
13 unidades vehiculares y el 
apoyo de un equipo aéreo 
no tripulado (dron), lo que 
permitió ampliar la cobertura 
territorial de las acciones.

La Fiscalía General 
del Estado refrenda su 
compromiso de mantener 
acciones constantes y 
coordinadas de búsqueda, 
priorizando la atención a las 
familias y el respeto al derecho 
a la verdad.
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AVISO (Proyecto DTU) 
 

DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE EN 
FORMA SUSTENTABLE.  (En Atendiendo la disposición del Art. 34 Frac. I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y Art. 41, Frac. I. Inciso a,b,c y d) del Reglamento en 
Materia de Impacto Ambiental).  
Se presentan la siguiente información: a).- Datos Generales del Proyecto: Pequeña propiedad 
“Arroyo Verde y El Potrero” Mpio. De la Yesca Nayarit, Promovido por su Dueño el Sr. Esteban 
Arteaga Polanco. Con No. De Bitácora: 18/L7-0095/01/26 el predio cuenta con 1,303.70 has de 
Bosque de Pino –Encino (P-q) y Encino-Pino (Q-p) de las cuales se pretenden realizar el Manejo y 
aprovechamiento en 259.33 has. Y Se encuentra Ubicado dentro de la ANP. Cuenca Alimentadora del 
Distrito Nacional de Riego C.A.D.N.R. 043 (Sierra de Álica) Estado de Nayarit. 
Responsable en la elaboración del Documento Técnico Unificado: L.C.F. Juan Rangel Guzmán 
Con Registro Forestal Nacional No. 5-3 Libro Nayarit Año 2009. 
b).- Descripción de la obra o actividad.  Una Vez Contando con la autorización correspondiente se 
pretende realizar Manejo y aprovechamiento maderable en forma sustentable Bajo el MMOBI (Método 
Mexicano de Ordenación de Bosques Irregulares) que comprende la etapa del marqueo del arbolado a 
derribar, delimitación de áreas de cortas. Posteriormente se hace el derribo direccional del arbolado en 
un volumen de 3,229.17 M3rta. de los cuales 856.10 de pino y 2,373.07 de encinos, con derribo 
direccional para evitar daños a la vegetación aledaña. Para esta acción se emplean motosierras, y 
cuñas. El desrame y troceo se llevará a cabo en el lugar de caída, evitando de esta manera la dispersión 
hacia causes de agua. Se hace un control y acomodo de desperdicios, serán manejados de tal manera 
que no se acumule material combustible, y afecte la calidad del agua en la zona, por esta razón se 
propone hacer la pica y acordonamiento en curvas a nivel, con el objetivo de que el material orgánico 
se incorpore más rápido al suelo y con esto mejorar la calidad del mismo. La siguiente etapa consiste 
en el arrime y carga de la madera en rollo, lo cual, para evitar impactos de apertura de caminos y 
brechas de saca, solo se rehabilitarán las ya existentes. Finalmente, para el transporte de la madera 
se usarán camiones lanzas y rabón para evitar el menor daño de tanto tránsito de vehículos. De acuerdo 
al análisis de Matriz de impactos, resulta un impacto negativo de baja intensidad, Extensión, Magnitud 
y Persistencia de baja a media en los diferentes elementos, de los cuales todos son Reversibles. Por 
lo tanto, consideramos que, derivado de lo ya mencionado con la ejecución del proyecto, no se 
comprometen los recursos naturales ni se modificaran los componentes ambientales. Para 
compensar o mitigar los impactos se programan actividades de reforestación acciones de prevención, 
control y combate de incendios, plagas y enfermedades forestales, y vigilancia durante todo el Ciclo de 
corta. Todo esto con el objetivo de mantener las condiciones adecuadas para el desarrollo de las 
poblaciones forestales y de fauna silvestre en el área, así como la restauración y conservación de 
suelos y calidad de agua. El impacto socioeconómico será de gran importancia, ya que se generarán 
empleos temporales, durante todo el Ciclo de corta, lo cual conlleva un mejoramiento en la calidad de 
vida de las familias que allí habitan. Todo es realizado de acuerdo a la Legislación Forestal Y Ambiental 
Vigente.  

En Vistas de la Cantera 

LLUVIA DE PLOMO 
Una camioneta con impactos de bala y decenas de casquillos percutidos fueron 

localizados sobre la calle Villas de Montalvo  
Por Misael Ulloa I.  

Durante la madrugada de este lunes, 
alrededor de las 02:49 horas, se 
reportó a los números de emergencias 
múltiples detonaciones de arma de 
fuego en el fraccionamiento Vistas de 
la Cantera, específicamente sobre la 
calle Villas de Montalvo, en el tramo 
comprendido entre Lutero, Erasmo, 
Heráclito y Pitágoras.

Al arribar al lugar, las autoridades 
localizaron diversos casquillos 
percutidos, sobre la carpeta asfáltica 
sin que hasta el momento se haya 
determinado el calibre de las armas 
utilizadas. 

Asimismo, se confirmó que una 
camioneta de caja cerrada que se 
encontraba estacionada en la zona 
presentaba al menos un impacto 
de bala.

Hasta el cierre de esta edición, 
no se reportan personas lesionadas 
y se desconocen las circunstancias 
exactas en las que ocurrieron los 
hechos.

Del incidente tomaron 
conocimiento elementos de la 
Policía Municipal de Tepic y Policía 
Estatal, quienes dieron aviso 
a la Agencia de Investigación, 
encargada de realizar las diligencias 
correspondientes.

Por portación de arma y posesión de narcóticos

SENTENCIADO A MÁS DE NUEVE AÑOS DE PRISIÓN 
Comunicado 

La Fiscalía General de la República (FGR) a través 
de la Fiscalía Especializada de Control Regional 
(FECOR) en el estado de Nayarit, obtuvo del juez 
de Control, sentencia condenatoria contra una 
persona por su responsabilidad en la comisión de 
los delitos de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas con agravante 
y contra la salud en la modalidad de posesión 
con fines de comercio de metanfetamina y 
marihuana.  

De acuerdo con la carpeta de investigación, 
al realizar recorridos de vigilancia en el combate 
al narcomenudeo y prevención del delito en 

la colonia Rey Nayar del municipio de Ruiz, 
elementos del Ejército Mexicano observaron 
a una persona que transitaba a bordo de una 
motocicleta y portaba un arma de fuego, motivo 
por el que se inició una persecución. 

Al darle alcance, Eduardo “N” portaba 
un arma de fuego tipo escuadra con su 
cargador con 10 cartuchos y una mochila en 
la que se localizaron 52 dosis de clorhidrato de 
metanfetamina y 13 dosis de marihuana. 

El Ministerio Público Federal integró 
la carpeta de investigación y ofreció las 
pruebas suficientes para que el juez, mediante 
procedimiento abreviado, dictara sentencia de 
nueve años cuatro meses de prisión y multa de 

23 mil 193 pesos 70 centavos, contra Eduardo 
“N”.

Con estas acciones la FGR en coordinación con 
las Instituciones Federales y Estatales que integran 
la Mesa Estatal de Construcción de Paz y Seguridad   
reafirman el compromiso con la sociedad para la 
investigación y persecución de los delitos en materia 
federal, por lo que se invita a la ciudadanía a que 
denuncie las 24 horas de los 365 días del año (de 
forma presencial o anónima) en las Instalaciones de 
la Fiscalía Federal en el Estado de Nayarit, ubicadas 
en Av. Las Brisas Plaza Fiesta Local 2-A, Fracc. 
Las Brisas, en el municipio de Tepic o al teléfono 
311 211 83 00 extensión 198349 y/o al correo 
electrónico ventanilla.nay@fgr.org.mx.
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Rento cuartos económicos, todos servi-
cios Centro 311-127-80-27  (08-23 | 01 | T)

¡¡RITUALES PODEROSOS EFECTIVOS!! 
Magia blanca, herbolaria, limpias, lectu-
ra de cartas WhatsApp 311-519-64-03. 
311-250-41-58  (17-30 | 01 | R202)

6 76 7

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

“Se ingresa a SEMARNAT el proyecto “Casa Terramar II” Art. 34 fracción I de 
la LGEEPA y 41 del REIA  

Actualmente se encuentra en proceso de evaluación la Manifestación de 
Impacto Ambiental Modalidad Particular del proyecto “Casa Terramar II” 
promovido por el C. Sebastián de Galileo Monteón Arias y C. Claudia Beatriz 
Arias García, en un predio con una superficie de 4,710.44 m2 abarcando Predio 
Propiedad, ubicado en el lote 3, sobre Bulevar Matanchén, en la Bahía de 
Matanchén, perteneciente al ejido de La Palma, municipio de San Blas, 
Nayarit; en la coordenada UTM de referencia: 13Q X=476,510.5751, 
Y=2,380,311.9716 DATUM WGS84. El proyecto comprende la preparación del 
sitio, construcción, operación y mantenimiento de un desarrollo inmobiliario; 
la zona del proyecto cuenta con los servicios básicos: sistema de agua potable, 
energía eléctrica y es considerada como Agricultura de Temporal Anual y 
Permanente y Asentamientos Humanos por el INEGI y como (CS2) Comercio y 
Servicios Impacto Bajo por el Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de San Blas; los principales impactos 
ambientales que pudieran propiciar es la descarga de aguas residuales; sin 
embargo, éstas se encontrarán conectadas a un sistema de tratamiento tipo 
biodigestor autolimpiable. Otro impacto es la generación de residuos sólidos, 
mismos que serán separados y dispuestos en infraestructura adecuada para 
su recolección. El agua potable será suministrada por el Ayuntamiento y se 
racionará su uso por medio de la instalación de mecanismos ahorradores de 
agua en baños y regaderas.   

En la Tepic-Puerto Vallarta 

LO PERDONÓ LA MUERTE 
Por Misael Ulloa I. 

Un hombre de 37 años de edad, identificado 
como Ignacio, se salvó de morir al sufrir un 
grave accidente sobre la carretera federal 
200 Tepic-Puerto Vallarta. 

De acuerdo con los primeros informes, 
el conductor de un vehículo compacto, 
circulaba sobre la dicha carretera; sin 
embargo y al llegar al kilómetro 48   perdió 
el control y se impactó violentamente 
contra la barrera de contención, la cual 
se introdujo de forma peligrosa hasta la 
cabina. El metal atravesó el interior del 
automóvil, causando lesiones severas en el 
rostro del conductor.

Elementos de rescate, así como policías 
estatales de Compostela, acudieron de 
inmediato al lugar para brindar los primeros 
auxilios. 

El hombre fue rescatado tras un 
intenso y complicado operativo, ya que se 
encontraba prensado entre la barrera y el 
vehículo, lo que dificultó su liberación.

Paramédicos lograron estabilizarlo en 
el sitio y posteriormente fue trasladado de 
urgencia a un hospital para recibir atención 
médica especializada. Hasta el momento, 
se presume que el exceso de velocidad 
habría sido la causa principal del accidente, 
al provocar que el conductor perdiera el 
control y se impactara de manera brutal. 
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Rento cuartos económicos, todos servi-
cios Centro 311-127-80-27  (08-23 | 01 | T)

¡¡RITUALES PODEROSOS EFECTIVOS!! 
Magia blanca, herbolaria, limpias, lectu-
ra de cartas WhatsApp 311-519-64-03. 
311-250-41-58  (17-30 | 01 | R202)

6 76 7

33 3111 8780 33 1526 6794
www.tepicplus.com

“Se ingresa a SEMARNAT el proyecto “Casa Terramar II” Art. 34 fracción I de 
la LGEEPA y 41 del REIA  

Actualmente se encuentra en proceso de evaluación la Manifestación de 
Impacto Ambiental Modalidad Particular del proyecto “Casa Terramar II” 
promovido por el C. Sebastián de Galileo Monteón Arias y C. Claudia Beatriz 
Arias García, en un predio con una superficie de 4,710.44 m2 abarcando Predio 
Propiedad, ubicado en el lote 3, sobre Bulevar Matanchén, en la Bahía de 
Matanchén, perteneciente al ejido de La Palma, municipio de San Blas, 
Nayarit; en la coordenada UTM de referencia: 13Q X=476,510.5751, 
Y=2,380,311.9716 DATUM WGS84. El proyecto comprende la preparación del 
sitio, construcción, operación y mantenimiento de un desarrollo inmobiliario; 
la zona del proyecto cuenta con los servicios básicos: sistema de agua potable, 
energía eléctrica y es considerada como Agricultura de Temporal Anual y 
Permanente y Asentamientos Humanos por el INEGI y como (CS2) Comercio y 
Servicios Impacto Bajo por el Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano de San Blas; los principales impactos 
ambientales que pudieran propiciar es la descarga de aguas residuales; sin 
embargo, éstas se encontrarán conectadas a un sistema de tratamiento tipo 
biodigestor autolimpiable. Otro impacto es la generación de residuos sólidos, 
mismos que serán separados y dispuestos en infraestructura adecuada para 
su recolección. El agua potable será suministrada por el Ayuntamiento y se 
racionará su uso por medio de la instalación de mecanismos ahorradores de 
agua en baños y regaderas.   

En la Tepic-Puerto Vallarta 

LO PERDONÓ LA MUERTE 
Por Misael Ulloa I. 

Un hombre de 37 años de edad, identificado 
como Ignacio, se salvó de morir al sufrir un 
grave accidente sobre la carretera federal 
200 Tepic-Puerto Vallarta. 

De acuerdo con los primeros informes, 
el conductor de un vehículo compacto, 
circulaba sobre la dicha carretera; sin 
embargo y al llegar al kilómetro 48   perdió 
el control y se impactó violentamente 
contra la barrera de contención, la cual 
se introdujo de forma peligrosa hasta la 
cabina. El metal atravesó el interior del 
automóvil, causando lesiones severas en el 
rostro del conductor.

Elementos de rescate, así como policías 
estatales de Compostela, acudieron de 
inmediato al lugar para brindar los primeros 
auxilios. 

El hombre fue rescatado tras un 
intenso y complicado operativo, ya que se 
encontraba prensado entre la barrera y el 
vehículo, lo que dificultó su liberación.

Paramédicos lograron estabilizarlo en 
el sitio y posteriormente fue trasladado de 
urgencia a un hospital para recibir atención 
médica especializada. Hasta el momento, 
se presume que el exceso de velocidad 
habría sido la causa principal del accidente, 
al provocar que el conductor perdiera el 
control y se impactara de manera brutal. 
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AVISO (Proyecto DTU) 
 

DOCUMENTO TÉCNICO UNIFICADO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE EN 
FORMA SUSTENTABLE.  (En Atendiendo la disposición del Art. 34 Frac. I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y Art. 41, Frac. I. Inciso a,b,c y d) del Reglamento en 
Materia de Impacto Ambiental).  
Se presentan la siguiente información: a).- Datos Generales del Proyecto: Pequeña propiedad 
“Arroyo Verde y El Potrero” Mpio. De la Yesca Nayarit, Promovido por su Dueño el Sr. Esteban 
Arteaga Polanco. Con No. De Bitácora: 18/L7-0095/01/26 el predio cuenta con 1,303.70 has de 
Bosque de Pino –Encino (P-q) y Encino-Pino (Q-p) de las cuales se pretenden realizar el Manejo y 
aprovechamiento en 259.33 has. Y Se encuentra Ubicado dentro de la ANP. Cuenca Alimentadora del 
Distrito Nacional de Riego C.A.D.N.R. 043 (Sierra de Álica) Estado de Nayarit. 
Responsable en la elaboración del Documento Técnico Unificado: L.C.F. Juan Rangel Guzmán 
Con Registro Forestal Nacional No. 5-3 Libro Nayarit Año 2009. 
b).- Descripción de la obra o actividad.  Una Vez Contando con la autorización correspondiente se 
pretende realizar Manejo y aprovechamiento maderable en forma sustentable Bajo el MMOBI (Método 
Mexicano de Ordenación de Bosques Irregulares) que comprende la etapa del marqueo del arbolado a 
derribar, delimitación de áreas de cortas. Posteriormente se hace el derribo direccional del arbolado en 
un volumen de 3,229.17 M3rta. de los cuales 856.10 de pino y 2,373.07 de encinos, con derribo 
direccional para evitar daños a la vegetación aledaña. Para esta acción se emplean motosierras, y 
cuñas. El desrame y troceo se llevará a cabo en el lugar de caída, evitando de esta manera la dispersión 
hacia causes de agua. Se hace un control y acomodo de desperdicios, serán manejados de tal manera 
que no se acumule material combustible, y afecte la calidad del agua en la zona, por esta razón se 
propone hacer la pica y acordonamiento en curvas a nivel, con el objetivo de que el material orgánico 
se incorpore más rápido al suelo y con esto mejorar la calidad del mismo. La siguiente etapa consiste 
en el arrime y carga de la madera en rollo, lo cual, para evitar impactos de apertura de caminos y 
brechas de saca, solo se rehabilitarán las ya existentes. Finalmente, para el transporte de la madera 
se usarán camiones lanzas y rabón para evitar el menor daño de tanto tránsito de vehículos. De acuerdo 
al análisis de Matriz de impactos, resulta un impacto negativo de baja intensidad, Extensión, Magnitud 
y Persistencia de baja a media en los diferentes elementos, de los cuales todos son Reversibles. Por 
lo tanto, consideramos que, derivado de lo ya mencionado con la ejecución del proyecto, no se 
comprometen los recursos naturales ni se modificaran los componentes ambientales. Para 
compensar o mitigar los impactos se programan actividades de reforestación acciones de prevención, 
control y combate de incendios, plagas y enfermedades forestales, y vigilancia durante todo el Ciclo de 
corta. Todo esto con el objetivo de mantener las condiciones adecuadas para el desarrollo de las 
poblaciones forestales y de fauna silvestre en el área, así como la restauración y conservación de 
suelos y calidad de agua. El impacto socioeconómico será de gran importancia, ya que se generarán 
empleos temporales, durante todo el Ciclo de corta, lo cual conlleva un mejoramiento en la calidad de 
vida de las familias que allí habitan. Todo es realizado de acuerdo a la Legislación Forestal Y Ambiental 
Vigente.  

En Vistas de la Cantera 

LLUVIA DE PLOMO 
Una camioneta con impactos de bala y decenas de casquillos percutidos fueron 

localizados sobre la calle Villas de Montalvo  
Por Misael Ulloa I.  

Durante la madrugada de este lunes, 
alrededor de las 02:49 horas, se 
reportó a los números de emergencias 
múltiples detonaciones de arma de 
fuego en el fraccionamiento Vistas de 
la Cantera, específicamente sobre la 
calle Villas de Montalvo, en el tramo 
comprendido entre Lutero, Erasmo, 
Heráclito y Pitágoras.

Al arribar al lugar, las autoridades 
localizaron diversos casquillos 
percutidos, sobre la carpeta asfáltica 
sin que hasta el momento se haya 
determinado el calibre de las armas 
utilizadas. 

Asimismo, se confirmó que una 
camioneta de caja cerrada que se 
encontraba estacionada en la zona 
presentaba al menos un impacto 
de bala.

Hasta el cierre de esta edición, 
no se reportan personas lesionadas 
y se desconocen las circunstancias 
exactas en las que ocurrieron los 
hechos.

Del incidente tomaron 
conocimiento elementos de la 
Policía Municipal de Tepic y Policía 
Estatal, quienes dieron aviso 
a la Agencia de Investigación, 
encargada de realizar las diligencias 
correspondientes.

Por portación de arma y posesión de narcóticos

SENTENCIADO A MÁS DE NUEVE AÑOS DE PRISIÓN 
Comunicado 

La Fiscalía General de la República (FGR) a través 
de la Fiscalía Especializada de Control Regional 
(FECOR) en el estado de Nayarit, obtuvo del juez 
de Control, sentencia condenatoria contra una 
persona por su responsabilidad en la comisión de 
los delitos de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas con agravante 
y contra la salud en la modalidad de posesión 
con fines de comercio de metanfetamina y 
marihuana.  

De acuerdo con la carpeta de investigación, 
al realizar recorridos de vigilancia en el combate 
al narcomenudeo y prevención del delito en 

la colonia Rey Nayar del municipio de Ruiz, 
elementos del Ejército Mexicano observaron 
a una persona que transitaba a bordo de una 
motocicleta y portaba un arma de fuego, motivo 
por el que se inició una persecución. 

Al darle alcance, Eduardo “N” portaba 
un arma de fuego tipo escuadra con su 
cargador con 10 cartuchos y una mochila en 
la que se localizaron 52 dosis de clorhidrato de 
metanfetamina y 13 dosis de marihuana. 

El Ministerio Público Federal integró 
la carpeta de investigación y ofreció las 
pruebas suficientes para que el juez, mediante 
procedimiento abreviado, dictara sentencia de 
nueve años cuatro meses de prisión y multa de 

23 mil 193 pesos 70 centavos, contra Eduardo 
“N”.

Con estas acciones la FGR en coordinación con 
las Instituciones Federales y Estatales que integran 
la Mesa Estatal de Construcción de Paz y Seguridad   
reafirman el compromiso con la sociedad para la 
investigación y persecución de los delitos en materia 
federal, por lo que se invita a la ciudadanía a que 
denuncie las 24 horas de los 365 días del año (de 
forma presencial o anónima) en las Instalaciones de 
la Fiscalía Federal en el Estado de Nayarit, ubicadas 
en Av. Las Brisas Plaza Fiesta Local 2-A, Fracc. 
Las Brisas, en el municipio de Tepic o al teléfono 
311 211 83 00 extensión 198349 y/o al correo 
electrónico ventanilla.nay@fgr.org.mx.
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Desde el CAIPA

FORMACIÓN QUE 
TRANSFORMA VIDAS 

Por Misae Ulloa I. 

La Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), 
a través de la Dirección General 
de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes, implementó una 
evaluación académica dirigida 
a los alumnos de la escuela 
preparatoria “Francisco Severo 
Maldonado y Ocampo”, ubicada 
en el Centro de Internamiento 
para Adolescentes (CAIPA). 
Este proceso tiene como fin 
dar seguimiento puntual a su 
formación educativa y asegurar 
que cuenten con las herramientas 
necesarias para su desarrollo 
integral.

A través de esta Dirección, se 
brinda a los jóvenes la oportunidad 

de potenciar sus habilidades y 
competencias, fundamentales 
para una reinserción social 
exitosa. Esta iniciativa refleja un 
avance significativo en el modelo 
educativo actual, posicionando 
a la enseñanza como el eje 
principal de la prevención y la 
transformación de vida.

Para el Gobierno del Estado, la 
educación es el pilar fundamental 
en la prevención del delito y el 
fomento de una cultura de la 
legalidad. A través de la SSPC, se 
mantienen acciones permanentes 
que fortalecen el sistema de 
reinserción social, dotando tanto 
a adolescentes como a adultos de 
las herramientas necesarias para 
construir un proyecto de vida 
digno e integral.

Fiscalía de Nayarit

REALIZA OPERATIVO 
DE BÚSQUEDA EN 

IXTLÁN DEL RÍO
 Participaron 51 elementos, 13 

unidades vehiculares y un dron

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

9 13 14 15 24

6 7 10 16 17

--
172

3,927
28,513

----
$2,190.27

$51.22
$10.00

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º
2º
3º
4º
5º

14
13
12
11
10

TOTALES

2
44

494
3,572
17,142

WEST HAM

FULHAM

CRYSTAL PAL

NEWCASTLE

MONCHENGLAD

GIMNASIA

ONCE CALDAS

SUNDERLAND

BRIGHTON

CHELSEA

ASTON VILLA

STUTTGART

RACING

IND. STA FE

V-L-V-E-L-L-V-L-L-E-V-V-E-L

L-L-V-V-V-L-E

BOLIVIA

TLAXCALA

SAN LUIS F

JUAREZ F

VALENCIA

SEVILLA

VILLARREAL

MAINZ

JUVENTUS

ROMA

NANTES

BREST

PARIS FC

CD NACIONAL

MEXICO

IRAPUATO

TIJUANA F

C. AZUL F

ESPANYOL

ATH. BILBAO

REAL MADRID

WOLFSBURGO

NAPOLES

MILAN

NIZA

TOULOUSE

ANGERS

RIO AVE

$10’990,505.62
$40,819.58
$3,181.28
$439.96
$104.77

LUGAR ACIERTOS QUINIELAS
PREMIO POR

QUINIELA SENCILLA

1º 7

TOTAL A REPARTIR

2,210 $1,647.85

2
229

6,137
46,636

$154,592.52
$1,273.28

$52.27
$10.00

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Número naturales

4 Número naturales

2 Número naturales

3 Número naturales

TOTALES

¡Felicidades a los 
ganadores en el estado de Chiapas

 y CDMX!

Sorteos y concurso celebrados el lunes 26 de enero de 2026

SORTEO NO. 11789

32,612 $862,997.38

21,254 $28’716,129.54

$3’641,748.50

SORTEO NO. 11790

53,004 $1’387,907.15

$10
PESOS

Resultados del concurso
No. 2317

BOLSA GARANTIZADA PRÓXIMO
CONCURSO

LOCAL EMPATE VISITA

LOCAL EMPATE VISITA

5 MILLONES

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14- - - - - - - - - - - - -

1 2 3 4 5 6 7- - - - - -

$15
PESOS

$5
PESOS

14,919       $801,436.34 

10,984 $743,960.20

8,396

4 6 7 8 8

3 1 5 5 7

7 8 2 2 9

2 9 1 6 1

9 4 7 9 6

$471,333.93

11,166 $1’097,578.46

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 35479

SORTEO NO. 35478

SORTEO NO. 35480

SORTEO NO. 35481

SORTEO NO. 35482

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 

mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados 

publicados y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 

5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 

de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

16,124 $626,302.13

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

Redacción 

Tepic, Nayarit. - Como parte 
de las acciones permanentes 
para la localización de 
personas reportadas como 
desaparecidas, la Fiscalía 
General del Estado de 
Nayarit -a través de la Fiscalía 
Especializada en Investigación 
de Personas Desaparecidas-, 
llevó a cabo el 26 de enero un 
operativo interinstitucional en 
el municipio de Ixtlán del Río.

Las acciones incluyeron 
búsqueda generalizada en 
campo, así como la colocación 
y difusión de fichas de 
búsqueda, Protocolo Alba y 
Alerta Amber.

El operativo se desarrolló 
de manera coordinada con la 
participación de la Agencia 
de Investigación Criminal, el 
Grupo de Operaciones Aéreas 
y Tecnológicas de la Unidad 

de Operaciones Cibernéticas, 
la Secretaría de Marina, la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Guardia Nacional, 
la Policía Estatal Preventiva; 
la Policía Municipal de Ixtlán 
del Río, la Comisión Estatal 
de Búsqueda de Personas y 
colectivos de familiares de 
personas desaparecidas.

Para estas labores se 
contó con la intervención de 
51 elementos operativos, 
13 unidades vehiculares y el 
apoyo de un equipo aéreo 
no tripulado (dron), lo que 
permitió ampliar la cobertura 
territorial de las acciones.

La Fiscalía General 
del Estado refrenda su 
compromiso de mantener 
acciones constantes y 
coordinadas de búsqueda, 
priorizando la atención a las 
familias y el respeto al derecho 
a la verdad.
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Detenidos con cristal y mariguana

VICIOSOS AL CALABOZO 
Redacción 

La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana logró el aseguramiento 
de cuatro personas, esto durante 
recorridos de vigilancia y prevención al 
delito implementados por elementos 
de la Policía Estatal en los municipios 
de Rosamorada, Acaponeta y Tepic.

Como resultado de los trabajos 
realizados fueron asegurados:

1.- Ángel “N” “N”, de 33 años, en 
la colonia Chapultepec, asegurándole 
una bolsa de plástico conteniendo en 
su interior una sustancia cristalina y 
granulada con las características de la 
droga conocida como cristal.

2.- Omar Fernando “N” “N”, de 49 
años, en la colonia Lomas de la Cruz, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior una 
sustancia cristalina y granulada con las 

características de la droga conocida 
como cristal.

3.- Maurilio “N” “N”, de 59 años, en el 
municipio de Acaponeta, asegurándole 
una bolsa de plástico conteniendo en 
su interior una sustancia cristalina y 
granulada con las características de la 
droga conocida como cristal.

4.- Octavio “N” “N”, de 18 años, 
en el municipio de Rosamorada, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior un vegetal 
verde y seco con las características de 
la droga conocida como mariguana.

5.- Carolina Rubí “N” “N”, de 25 
años, en el fraccionamiento Vistas de 
la Cantera, asegurándole una bolsa de 
plástico conteniendo en su interior una 
sustancia cristalina y granulada con las 
características de la droga conocida 
como cristal.

6.- Víctor Eduardo “N” “N”, de 

20 años, en la colonia 2 de agosto, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior un vegetal 
verde y seco con las características de 
la droga conocida como mariguana.

7.- Lorenzo “N” “N”, de 30 años, 
en la colonia México, asegurándole 
una bolsa de plástico conteniendo en 
su interior una sustancia cristalina y 
granulada con las características de la 
droga conocida como cristal.

8.- Juan Silvestre “N” “N”, de 34 
años, en el municipio de Acaponeta, 
asegurándole una bolsa de plástico 
conteniendo en su interior una 
sustancia cristalina y granulada con las 
características de la droga conocida 
como cristal.

Los detenidos fueron puestos 
a disposición de la autoridad 
competente.

que se logró la captura tanto del autor 
intelectual como del autor material del 
crimen, luego de que las investigaciones 
permitieran esclarecer los hechos y 
desmentir versiones iniciales que buscaban 
desviar la atención de este horrendo 
crimen.

De acuerdo con la Fiscalía, el principal 
sospechoso del feminicidio era la pareja 
sentimental de la víctima, quien habría 
planeado el crimen y pagado 60 mil 
pesos a un tercero para que ejecutara el 
asesinato. 

El autor material, fue identificado como 
una persona de oficio aseador de calzado 
y quien fue detenido junto con el presunto 
autor intelectual tras cumplimentarse las 
órdenes de aprehensión.

Elvia Ludmila Heredia Verdugo, precisó 

que ambos detenidos se encuentran 
confesos, además de que existen elementos 
de prueba, como videograbaciones, que 
los ubican en el lugar de los hechos.

La Fiscal de Nayarit señaló que 
actualmente el delito de feminicidio, se 
castiga con una pena de hasta 50 años de 
prisión.

Finalmente, Elvia Ludmila Heredia 
Verdugo indicó que en el transcurso de la 
semana se dará a conocer el resultado de 
la audiencia correspondiente y la situación 
jurídica definitiva de los imputados, quienes 
resultaron ser la ex pareja sentimental 
de la víctima, un sujeto de oficio aseador 
de calzado y se descartó que el yerno 
de la fallecida haya tenido algún tipo de 
responsabilidad en este primer feminicidio 
del año 2026.
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60 mil pesos cobró el asesino 

SU PAREJA LA MANDÓ MATAR 
Fiscalía detiene al autor intelectual y al material del primer feminicidio del 2026 en 

Nayarit registrado en el panteón de Mora 

Góndola 

APLASTA A CICLISTA 
Por Adrián De los Santos 

y Jesús Calata
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un ciclista estuvo al borde de la tragedia 
la mañana de este lunes luego de ser 
brutalmente embestido por un camión 
de volteo sobre la avenida México, en la 
delegación de Las Mojoneras, donde el 
estruendo del impacto alertó a vecinos y 
automovilistas que presenciaron la escena.

De acuerdo con los primeros reportes, 
el hombre circulaba a bordo de su bicicleta 
cuando, al llegar al cruce con la avenida 
Guadalajara, fue alcanzado por la pesada 
unidad, cuyo conductor no detuvo su 

marcha tras el percance y se dio a la fuga, 
dejando al lesionado tendido sobre el 
asfalto.

La emergencia fue reportada a los 
números de auxilio poco antes de las 9:00 
de la mañana, movilizando de inmediato a 
elementos de la Policía Municipal, oficiales 
de Vialidad y paramédicos de Protección 
Civil y Bomberos, quienes encontraron al 
ciclista con visibles lesiones en un brazo y 
una herida en el rostro.

Paramédicos le brindaron los primeros 
auxilios en el lugar y confirmaron que se 
encontraba consciente, alerta y orientado, 
sin embargo, por la gravedad de las 
lesiones, fue abordado en una ambulancia y 

trasladado de urgencia al Hospital Regional, 
donde quedó bajo observación médica.

Mientras tanto, oficiales de Vialidad 
implementaron un operativo para localizar 
al presunto responsable. Minutos después, el 
camión de volteo fue ubicado sobre la avenida 
Paseo de Las Palmas, a la altura de la Fiscalía, 
donde fue interceptado y asegurado para el 
deslinde de responsabilidades.

Las autoridades solicitaron la intervención 
de la aseguradora de la unidad pesada, así 
como la presencia de personal del Ministerio 
Público, quien será el encargado de determinar 
la situación legal del conductor y establecer 
responsabilidades por los hechos.

El caso quedó bajo investigación.

Por Fernando Ulloa Pérez 

A casi una semana de haberse registrado 
el primer feminicidio del año 2026 en la 
capital nayarita, la Fiscalía General del Estado 
confirmó la detención de los dos presuntos 
responsables del asesinato de una mujer que 
fue privada de la vida en el interior del panteón 
del ejido de Mora.

Sobre el tema, Elvia Ludmila Heredia 
Verdugo, fiscal general de Nayarit  informó 
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Una camioneta con impactos 
de bala y decenas de casquillos 

percutidos fueron localizados sobre 
la calle Villas de Montalvo  

60 mil pesos cobró el asesino

SU PAREJA LA 
MANDÓ MATAR

Fiscalía detiene al autor intelectual 
y al material del primer feminicidio 
del 2026 en Nayarit registrado en el 

panteón de Mora 

En Vistas de la Cantera

LLUVIA DE PLOMO
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